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I . *  s e c c i ó n . — MINISTERIOS 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Ayer se  pub licaron  por Gacetas e x 
traord in arias los d os s ig u ie n tes  p a rtes:

ARTICULO DE OFICIO.

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros ha recibido por conducto del 
Excmo. Señor Mayordomo mayor de S. M. 
el parte siguiente, dado por el primer 
médico de Cámara y el Dr. D. Tomás de 
Corral y Oña.

«S. M. la R eina (Q . D. G .) ha pasado 
bien la noche, y dormido con completa 
tranquilidad. El sobreparto continúa sin 
novedad alguna. Lo que participo á Y. E. 
para los efectos consiguientes.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Pa
lacio á las ocho de la mañana del 10 de 
Enero de 1854.»

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros ha recibido por conducto del 
Excmo. Señor Mayordomo mayor de S. M. 
el parte siguiente, dado por el prim er 
médico de Cámara y el Dr. D. Tomás de 
Corral y Oña.

« S . M. la R eina (Q . D. G.) continúa 
sin novedad alguna en su sobreparto. Lo 
que participo á Y. E. para los efectos 
consiguientes.

Palacio á las cuatro de la tarde del 10 
de Enero de 1854.»

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros ha recibido por conducto del 
Excmo. Sr. Mayordomo mayor de S. M. 
el parte siguiente, dado por el prim er mé
dico de Cámara y el doctor D. Tomás de 
Corral y Oña.

«S. M. la R eina (Q. D. G .) sigue sin 
novedad alguna en su sobreparto. Lo que 
participo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años.

Palacio á las once de la noche del 10 de 
Enero de 1854.»

La augusta Real Familia de S. M. 
continúa sin novedad en su im portante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de la Coruña y el Juez de 
Marina de la misma, de los cuales resul
ta que habiéndose ordenado por la Co
mandancia de dicha provincia al Ayu

dante de m atrículas de Camariñas que 
procediese á pasar una revista á las em
barcaciones del distrito, y dispusiese se 
varasen las que se hallasen sin m atrícula 
ó no estuviesen marcadas en su casco y 
velám en, aquel último funcionario, des
pués de pasar la referida rev is ta , dió ór- 
den á los cabos de m ar para que ejecuta
sen lo contenido en la segunda parle de 
la disposición c ita d a :

Que como en consecuencia se proce
diese al varam ento de una lancha de pes
ca, que en la revista resultó ser de la pro
piedad de Francisco O lveyra, la cual no 
estaba m atricu lada , se presentó en el 
muelle de Camariñas, donde á la sazón se 
hallaba el Ayudante, D. Manuel Caamaño, 
vecino de aquella villa y Administrador 
de Rentas , diciéndose dueño de la lancha 
por haberla adquirido de Olveyra:

Que desestimadas por el Ayudante las 
reclamaciones que en el acto entabló, 
produjo Olveyra dos escritos que el refe
rido funcionario creyó conveniente elevar 
al Comandante de Marina de la provincia, 
quien los remitió al Fiscal del juzgado 
especial del ram o:

Que conceptuando este que ni el len
guaje que en su reclamación verbal em
pleó Caamaño era el que correspondía en 
presencia de una A utoridad , ni debían 
pasar sin correctivo ciertas expresiones 
emitidas por el mismo en sus dos expre
sados oficios, propuso que se le formase 
causa como reo de desacato :

Que proveído por el juzgado, de acuer
do con este p a rece r, el Gobernador de la 
provincia , después de varias contestacio
nes con el juzgado de Marina dirigidas á 
conseguir que solicitase su autorización 
para proceder contra Caamaño, le requi
rió de inhibición, de acuerdo con el Con
sejo provincial; y por ú ltim o, que ha
biéndose declarado el juzgado competen
te , resultó el presente conflicto:

Visto el art. 3 .°, párrafo primero del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, se
gún el cual no es dado á la Adm inistra
ción provocar contiendas de competencia 
en m ateria criminal sino en dos casos:

1 .° Cuando el castigo del delito ó fal
ta corresponda por la ley á la misma Ad
ministración.

2.° Cuando á ella corresponda en v ir
tud de la misma ley decidir alguna cues
tión prévia de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales hayan de pronunciar;

Visto el mismo art. 3.° y párrafo quin
to , según el cual tampoco podrá susci
tarse la competencia por no haber prece
dido la autorización correspondiente para 
perseguir en juicio á los empleados en 
concepto de tales:

Visto el Real decreto de 27 de Marzo 
de 1850, en el que se establecen las reglas 
que han de observarse en los procesos 
que se formen contra los Gobernadores 
de las provincias, y demás empleados y 
corporaciones dependientes de e s to s , por 
hechos relativos al ejercicio de sus fun
ciones :

Considerando, 1? Que no es aplicable 
al proceso formado contra D. Manuel Caa

m año, en el concepto de culpable de desa
cato contra la autoridad del Ayudante 
de Marina del distrito de Camariñas, nin
guna de las dos excepciones que opone 
el Real decreto de 4 de Junio de 1847 á 
la prohibición de provocar competencias 
en m ateria crim inal, hallándose por lo 
tanto comprendido de lleno en la regla 
general.

2.° Que aun en el caso de que se su
pusiese necesaria la autorización del Go
bernador de la provincia para proceder 
contra Caamaño, la omisión de dicho re
quisito no es según los términos del párra
fo tercero citado causa bastante para la 
provocación del conflicto.

3.° Que si el Gobernador insistiese en 
creer necesaria la autorización , expedito 
tiene el uso de los medios que el Real 
decreto de 27 de Marzo especifica, y á sus 
prescripciones deberá ajustarse en seme
jan te caso;

Oido el Consejo Real, Vengo en de
clarar mal formada esta competencia, 
y que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á dos de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y tres .= E stá  
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro 
de la Gobernacion-Luis José S artorius.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Zamora y el Juez de pri
mera instancia de Benavente, de los cua
les resulta que habiendo determinado el 
Ayuntamiento de la indicada villa hacer 
ciertas plantaciones de árboles en un ter
reno de su pertenencia, pero cuyo apro
vechamiento de césped estaba destinado, 
en v irtud  de una antigua concordia, á los 
poseedores de un artefacto llamado la Mo
linera de Sorrivas, para reparar con él las 
presas y sopresas del mismo, el propieta
rio de este consideró perjudicial y aten
tatoria á su derecho, que consideraba ex
clusivo, la citada m edida, y acudió al 
Gobernador de la provincia para que de
jase sin efecto la disposición acordada por 
el Ayuntamiento; y caso de no haber lu
gar á ello, autorizase á la propia corpora
ción para continuar el pleito que terminó 
la concordia, ó salir al nuevo que por el 
mismo asunto se promoviese:

Que pedido informe por la Autoridad 
superior á aquella municipalidad, mani
festó esta que efectivamente las planta
ciones se habían hecho tres años antes; y 
que lejos de perjudicar al empraderizado, 
le favorecian, asegurando la producción 
del césped, y que el Ayuntamiento habia 
estado en su derecho, puesto que el ter
reno servia, no solo para uso de los dueños 
de la Molinera, sino para el aprovecha
miento que quisiera conceder á vecinos 
particulares: „

Que el Gobernador, en vista de este 
informe, dispuso que por ambas partes se 
cumpliera puntualm ente lo estipulado en 
la concordia de 1556:

Que á pesar de esta providencia, el 
dueño de la Molinera entabló demanda 
ordinaria contra el Ayuntamiento para

que dejase libre y desembarazado el ter
reno de la cuestión, comunicada la cual 
al Gobernador por el Ayuntamiento, pro
dujo un requerimiento de inhibición al 
juzgado, quien se declaró competente; y  
no conforme el primero, insistió en el re
querimiento in tentado, prévia audiencia 
del Consejo provincial, resultando así la 
competencia de que se trata:

Vista la ley de Ayuntamientos de 8 de 
i Enero de 1845, en cuyo art. 80 , párrafo 
¡segundo, se declara atribución de los 

Ayuntamientos el arreglar por medio de 
acuerdos el disfrute de los pastos, aguas 
y demás aprovechamientos comunes en 
donde no haya un régimen especial auto
rizado competentemente:

Visto el art. 8?, párrafo primero de 
la ley de organización y atribuciones de 
los Consejos provinciales, que enum era 
entre ellas el conocer de las cuestiones 
contenciosas relativas al uso y  distribu
ción de los bienes y aprovechamientos 
provinciales y com unales:

Considerando, 1.° Que la disposición 
adoptada por el Ayuntamiento de Bena- 
vente, tratándose de un terreno de común 
aprovechamiento, no solo está dentro del 
círculo de sus atribuciones legales, según 
el artículo y párrafo que se menciona, 
sino garantida por una providencia ad
m inistrativa superior, en la que se reser
varon expresamente al reclam ante , que 
con ella juzga vulnerado su derecho, los 
recursos que las leyes establecen.

2.® Que estos recursos no son ni pue
den ser otros que deducir su acción 
ante el Consejo provincial, siendo impro
cedente la demanda ordinaria de propie
dad, puesto que esta propiedad no existe, 
y así está reconocido por el mismo de
mandante que solo reclama una forma de 
u so , única cosa que le concedió la escri
tura de concordia; y por consiguiente al 
Consejo provincial toca d irim irla  contien
da sobre el mismo suscitada , según la 
prescripción del artículo y párrafo que 
también se mencionan;

Oido el Consejo R eal, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Palacio á dos de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y tres .= E stá  
rubricado de la Real m ano.=El Ministro 
de la Gobernacion-Luis José S a r t o r i u s .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Circular.

Del expediente instruido á consecuen
cia de la Real órden de 9 de Octubre ú! 
tim o , en que se previno á las Audiencií 
que informasen sobre los trabajos qu 
siendo innecesarios ó menos útiles á ’ 
buena administración de justicia , ocup¡ 
ban sin embargo la atención de los Ti: 
bunales y juzgados, embarazando el cur¡ 
de los negocios judiciales, resulta que í 
hallan en este caso las inscripciones sobi 
faltas que se hacen en los registros c 
penados de los juzgados de prim era ins



t a n c i a , pues estos datos no son consulta
dos para los procesos sobre d e l i to s , y 
aparecen además por otros medíoslas no
ticias convenientes para la estadística. 
S. M .. en vista de todo, se lia dignado 
m andar  que se supriman las referidas 
inscripciones en lo respectivo á faltas, 
cumpliéndose no obstante por los mismos 
juzgados cuanto está actualmente p reve
nido en lo tocante al registro de penados 
por delitos.

De Real orden lo digo á Y. S. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde S. 
muchos años. Madrid 10 de Enero de 
18ü í.= = G E R 0>u. =  Sr. Regente de la A u
diencia de.....

2 . º sección. —  OFICINAS G E N E R A L E S .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos de competencia e n tre  el juzgado 
de p r im era  instancia del distrito de San Antonio 
de Cádiz y  el de ex trangería  de la misma ciudad, 
de los cuales resu lta  que  Doña Isabel Romero puso 
demanda an te  dicho Juez  contra  D. Santiago Java, 
subdito  sardo ,  padre  político de la misma , sobre  
prestación do alimentos , cuya  demanda  fue con
testada por es te ,  habiendo después excitado al r e -  
lerido  Juez de extrangería  para  que reclamase, 
como lo hizo, los a u t o «, dando m argen  á ja p re se n 
te c o m p e ten c ia :

Vistos: Considerando que  prorogada tác i tam en
te por Java la jurisd icción del Juez de pr im era  
instancia  del distrito  de San Antonio de Cádiz, 
mediante  la contestación de la demanda de su hija 
política Dona Isabel Romero, perdió en este nego
cio el fuero de ex trangería  que  le pueda c o rre s 
ponder  conforme al Real decre to  de 17 de No
v iem b re  de 1852 , como súbdito sardo ;

Declaramos competente  para  conocer del ex
presado asun to  al Juez  mencionado de pr im era  
instancia de Cádiz, al que  se rem itan  ios autos á 
los efectos de de recho ;  y  á la redacción de la G a 
cet a  del Gobierno un a  copia certificada de esta 
resolución para su  inserción en  la misma.

Así lo declaran  , mandan y ru b r ica n  los se
ño res  de Sala segunda del T ribunal  Suprem o de 
Ju s t ic ia ,  Fon s e c a , P res iden te ;  Casaus,  Morejon, 
H arona ,  en Madrid á 9 de Enero de 1 8 5 4 .= Está 
ru b r icad o  por dichos señores .=Liceneiado, Leyta.

h s copia  del o r ig in a l , de que  cer t i f ico .= M a-  
nuel  de Carranza.

3 .a SECCION.-ANUNCIOS

REAL CAMARA ECLESIASTICA.

Habiendo vacado una  canongía de gracia en la 
iglesia catedral  de Málaga por nom bram ien to  de 
D. Ju an  García G u e r ra  para la penitenciaría  de 
la misma, cu y a  provisión corresponde  á la Corona, 
y autorizada la Real Cámara eclesiástica para p u 
b licar  la vacan te ,  ha señalado el té rm ino  de un  
m es ,  á con tar  desde la fecha del p re sen te  a n u n 
cio en  el periódico oficial del G obie rno ,  para r e 
c ib ir  m emoriales de los que se m u es tre n  p re te n 
d ien tes  á ella , y re ú n a n  los requisitos prevenidos 
en  el a rt.  8? del Real decreto  de 25 de Julio del 
año pasado de 1851 para  la segunda categoría que  
está en  tu rn o ,  y  comprende  á los c u ras  párrocos 
q u e , teniendo grado m ayor  , cuen ten  ocho años de 
servicio en  el m inisterio  pa rroqu ia l ,  de los que  16 
meses hay an  sido en cu ra to  de té rm in o ,  ó dos 
años y  ocho meses en ascenso; y si no t ienen  g ra 
do m a y o r , l leven 10 años de servicio con las mis
m as condiciones,  debiendo acompañar sus  solicitu
des con u n  extracto  impreso  de sus méritos y  ca r 
re ra .

Madrid 7 de Enero  de 1854. — De o rden  del 
M. R. C a rd e n a l , P r e s id e n te , el Secretario, Antonio 
G u t ié r re z  de los Rio?.

Habiendo vacado u na  canongía de gracia en  la 
santa  iglesia m etropolitana de Granada por falle
cimiento de D. Ju an  de Raya y  V inuesa ,  cuya 
provisión corresponde á la C o ro n a , y  autorizada la 
lteal Cámara eclesiástica para publicar  la vacante, 
ha señalado el té rm ino  de u n  mes, á contar  desde la 
fecha del p resen te  anuncio  en  el periódico oficial del 
Gobierno, para rec ib ir  m emoriales de los q ue  se 
m u e s t r e n  p re tend ien tes  á ella, y r e ú n a n  Jos req u i
sitos p revenidos  en  el art.  7? del Real decreto de 
25 de Julio del año pasado de 1851 para la t e rce 
ra  categoría que  eMá en  tu rn o ,  y  com prende  á los 
Jueces  metropolitanos, Provisores y  Vicarios gene
ra le s  que  con Real auxiliatoria  l leven n u e v e  años 
de desempeño de sus respectivos cargos, á los Fis
cales de los mismos T ribuna les  que  lo hayan  sido 
po r  espacio de i i años y t re s  m e s e s , y á los cate
dráticos de teología y ju r isp ru d en c ia  en las Uni
versidades y Seminarios centra les  con nueve  años 
de ejercicio.

Madrid 7 de Enero  de 1 8 5 i .= D e  orden del 
M. R. C a rd e n a l , Presidente,  el Secretario, Antonio 
G u t ié r re z  de los Rios.

Habiendo vacado la dignidad de a rc ip res te  en 
la iglesia catedral de Córdoba por fallecimiento de 
D. Pedro María Vil lav icencio , cuya  provisión c o r 
responde  á la Corona, y autorizada la Real Cámara 
eclesiástica para  publicar  la v a ca n te ,  ha señalado 
el término de un  m e s ,  á con ta r  desde la fecha del 
p re sen te  anuncio  en el periódico oficial del Go
b ie rn o ,  para rec ib ir  memoriales de los que  se 
m u e s t r e n  pre tend ien tes  á ella, y re ú n a n  los r e 
quisitos prevenidos en el a rt.  6? del Real decreto 
de 25 de Julio del año pasado de 1851, que llama 

1V A los canónigos de oficio y de gracia de las 
iglesias de igual clase que l leven cu a t ro  años de

residencia  los prim eros y  seis los segundos,  te
niendo grado m ay o r ,  ó siete y medio en su defecto.

2*° A j o s  párrocos que  con dicho grado cuenten  
nueve  años de servicio en el ministerio  parroquial,  
de los que  uno y medio hayan sido en curato de 
término ó tres  de ascenso; y si no tuviesen  grado 
mayor,  completen al menos once años y tres meses.

3.° A los Jueces y Provisores que  con Real a u 
xiliatoria hayan desempeñado al menos nueve  años 
dichos c a rg o s , y á los Fiscales de los mismos T ri
buna les  que  lo hayan sido por espacio de 11 años 
y t res  meses.
< 4* A los catedráticos de teología y ju r i s p ru d e n 

cia en Universidades y Seminarios centrales  por 
tiempo de n u e v e  años.

Madrid 7 de Enero de 1 8 5 i .= D e  orden del 
M. R. C ardenal,  Presidente ,  el Secretar io ,  Antonio 
G u t ié rrez  de los Rio^.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Con esta fecha he tenido á bien disponer se 
anuncie  la vacante de la Secretaria  del A yunta 
m iento  do Colmenar Viejo, dotada con el sueldo 
anual  de 3650 rs., para que  tengan lugar los efec
tos prevenidos en la Real orden de 19 de Octubre 
ú l t im o,  y  para que  los aspirantes  puedan p resen 
ta r  sus  solicitudes á dicha corporación municipal 
en  el término de u n  mes, á contar desde la fecha.

Madrid 9 de Enero de 1 8 5 4 .= José de Zaragoza.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA.

En sesión celebrada el día 4 del corrien te  ha 
acordado esta Ju n ta  sacar á pública subasta  el s u 
m inistro de aceite para los establecimientos que se 
hallan á su cargo, bajo el pliego de condiciones que 
estará  de manifiesto en la Secretaría  de la misma, 
establecida en el edificio que  ocupa el Gobierno de 
provincia, y que  se verifique el rem ate  el dia 14 de 
dicho mes.

Lo que se pone en  conocimiento del público para 
su  inteligencia.

Madrid 8 de Enero  de 1854.=E1 Secretario, Ba
silio Augustin.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

En el mes de Diciembre próximo pasado ha p re s 
tado el Monte 992,060 rs. vn. á 3497 p e r s o n a s : e n 
t re  estas figuran 1986 por cantidades desde 10 
á 100 rs. vn. En el mismo se han  desempeña
do 3430 pa r tidas ,  y  se ha re in tegrado su  tesorería  
de 1.008,920 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en dicho mes 
han sido beneficiados en la subasta  celebrada en 
los dias 30 y 31 del m ism o, por exceso del precio 
Je sus tasas ,  en 3117 r s . , cuya  suma queda á dis
posición de sus dueños por espacio de diez años.

En el dia 16 del co rrien te  se t ras ladarán  de la 
depositaría á la sala de almonedas las alhajas que  
existan empeñadas en  el mes de Diciembre de 1852, 
las que no se desem peñarán  ni ren o v arán  en los 
dias 25 y  26 del a c t u a l , destinados á su tasación, 
ni en  los 30 y 31, en que  se venderán  á pública 
subasta.

Las operaciones del Monte son diarias , menos 
en los dias festivos: empeño de n u ev e  á once, 
desempeño de once á u n a , y  desde esta hora  á las 
dos el r e n u e v o , pagando el 1 por 100 por derecho 
de renovación.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

El dia 10 de F e b re ro  próximo, á las doce de si 
m añ a n a ,  tendrá  lugar la subasta  por u n  año de 
a r rendam ien to  del a rb itr io  provincial  impuesto 
sobre  los p uen tes  de la Pobla de Segur  y Collde- 
g a ts ,  R ia lp ,  Llaborsi y O r g a ñ a , bajo el tipo e 
pr im ero  de 25,004 r s . , el segundo de 6,008 r s . ,  e 
tercero  de 5,007 rs . ,  y de 6,000 rs. el último. Est< 
acto tendrá  lugar an te  mi autoridad , bajo el plie
go de condiciones que  se halla de manifiesto en h 
Secretaría  de este Gobierno ,  advirt iendo que  pan  
cada uno de los puentes  q u e  se subastan  ha d< 
p resen ta rse  u n a  proposición.

Para  tomar p a r te  en las referidas subastas  hí 
de acred ita r  cada postor h ab er  entregado en la Te
sorería  de Rentas de esta p ro v in c ia , como delega
da de la Caja general  de depósitos, la cuar ta  partí  
del im porte  sobre  q ue  gira la subasta .

El pago del a r r iendo  se ha rá  en  la depositará  
de este Gobierno m ensualm en te  en la forma p re s 
c r ita  por la ins trucc ión  de 1.° de Marzo de 1843

Las subastas  se verif icarán  por medio de p ro
posiciones escritas y  en  pliegos cerrados , q ue  de
b e rán  en tregarse  d u ra n te  la pr im era  media hora 
de dichas subastas.

En el caso de que  resu l ta sen  dos ó mas propo
siciones iguales se c e leb ra rá ,  únicam ente  e n t r e  sus 
autores,  u n a  segunda licitación abierta  en los t é r 
minos prescritos en  la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852.

Lérida 4 de Enero  de 1S54.=*=Luis de Llano.

Modelo.

D. F. de T.,  vecino d e    en terado  del
pliego de condiciones para el a r rendam ien to  del 
arbitrio provincial impuesto  sobre  el puen te  d e . . . ,  
;e comprom ete  á satisfacer la cantidad de (aquí en 
e tra la que  sea) por el citado a rriendo  en los p í a -  
sos y forma prevenidos en el citado pliego de c o n -  
liciones.

Fecha y  firma.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

Se halla vacante  la Secretaría  del A y u n tam ien 
to de Viiadccaballs , dotada con 500 rs. anuales .

Los asp iran tes  p re sen ta rán  sus  solicitudes al 
Alcalde de dicho distrito  municipal den tro  del té r 
mino de un  m es ,  á contar  de^de la publicación de 
este anuncio  en la G aceta .

Barcelona 5 de Enero de 1854. ■== Melchor 0 r ~  
doñez.

ADMINISTRACION PRINCIPAL GEFATURA
DE LA S FABRICAS DE SAL DE LA PROVINCIA DK ZARAGOZA 

EN REMOLINOS.

Debiendo sacarse á pública licitación el sum i
nistro  del agua y combustible para los cuerpos 
de guardia  del resguardo de esta salina, según lo 
dispuesto por la Dirección general de Rentas es
tancadas , se anuncia al público para que los que 
qu ieran  in teresarse  en la subasta , que se cele 
b ra rá  en la casa-Adminisfración de dicha fábrica 
el dia 4 de Febrero  próximo á las once de su  ma
ñana , bajo el pliego de condiciones que en la mis
ma se hallará de manifiesto, puedan hacer las p ro
posiciones que gusten en pliegos cerrados,  con a r 
reglo al modelo estampado en el citado pliego.

Remolinos 4 de Eneio  de 1854. =  El Adminis
trador Jefe ,  Javier  Ortega.

AYUNTAMIENTO DE NAVAS DE SAN ANTONIO,
EN LA PROVINCIA DE SEGOYIA.

Se halla vacante el partido de m édico-c iru jano 
de este pueblo, con la dotación de 7000 rs, anuales, 
pagados por medio de recaudador por repa i t im ien -  
to vecinal  y  t r im estres  vencidos, y 200 rs. de 
propios para ren ta  de casa, bajo las condiciones 
que  se hallan de manifiesto en  la Secretaría de 
A y u n ta m ie n to , á la que pueden dirigir los aspi

ran tes  sus solicitudes, francas de porte.  La provi
sión tendrá lugar el dia 29 del presente mes.

Navas de San Antonio 5 de Enero de 1854.=: 
El Alcalde Presidente,  Angel M uñoz .=E l Secreta
rio de A y u n ta m ie n to , Antolin Useras.

CASA DE MONEDA DE SEVILLA.

En vir tud  de órden superior  se sacan á pú 
blica subasta para el surtido de este establecimien
to en todo el presento año los servicios siguientes-

De una á cuatro caballerías m ulares  para mo
ver  el molino del fielato los dias que se necesiten,
bajo el tipo de 25 rs. cada una por dia.

El surtido de 200 fanegas de cisco de orujo,
por el de 4 rs. 17 mrs. fanega.

El de 29 arrobas de aceite c o m ú n , por el de 64 
reales arroba.

El de 1650 arrobas de carbón de pino, por el 
de 4 rs. 17 mrs. a rroba.

Y el de 1400 quintales de leña de olivo, por el 
de 5 rs. quintal.

Cuyos remates se verif icarán on mi despacho, 
situado en dicha casa de m oneda ,  el dia 2 del 
Dróximo Febre ro ,  de doce á una de la tarde ,  bajo 
as condiciones que resu ltan  del pliego que desde 

este dia estará  de manifiesto en la Contaduría de 
la misma dependencia.

Sevilla 2 de Enero de 1854. = E l  Superin ten 
den te ,  José María Estéban.

Nos el doctor D. Luis Alvarez de Ron, abogado de los Tribunales  nacionales,  p re sb í te ro ,  dignidad 
de ch an tre  de la suprimida colegiata de Peñaranda de Duero, Provisor y Vicario general del obispado 
de Osma por el limo. Sr. D. Fr. Vicente Horcos S a n m a r t ín , Obispo del m is m o , &c.

Hacemos saber que hallándonos autorizados por el referido limo. Sr. Obispo para proceder á la e n a -  
genacion de bienes eclesiásticos acordada por el último Concordato en el párrafo cuar to  del art.  35, y 
sexto del 38, hemos señalado para que tenga efecto la de las fincas de m enor cuantía que á continua
ción se expresan ,  radicantes en la provincia de Soria , el dia 15 de Febrero  próximo venidero y hora 
de las diez de su mañana, cuyo remate  te  ha de verificar e a  subasta pública en la capital de este obis
pado de Osma, en los estrados de este t r ibunal  ante Nos , y por testimonio de uno de los notarios ma
yores del m ism o, con asistencia del Administrador de contribuciones de esta provincia ó persona que 
le represen te .

Número
del in v e n -  FINCAS DE MENOR CUANTIA, 

tario.

Valor
capital.

Rs. vn.

Renta. 

Rs. vn.

163. Una heredad compuesta de seis pedazos de tierra , se ignora 
tu  cabida, sita en térm ino de Valdanzo, procedente  de San 
P e d ro ............................................................... ............................................... 1011..26 3 0 . .1 2

164.  Una heredad compuesta de 26 pedazos de t ie r ra ,  se ignora su
cabida, sita en térm ino do Valdanzo, procedente de la Vera 
C ru z .................................................................................................  ...........

165.  Una heredad compuesta de varios pedazos de t ierra , se ignora
5511 . .26 165 . .12

su  cabida , sita en térm ino  de Valdanzuelo,  procedente de
una memoria de Animas........................................................................

4 f i f i  T T n a  I t P r p H a H  c p  í o n n r R  e n  p a t v i f t a  p n  f p r m í n n  r l V i l l a !  —
8100 243
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varo , procedente de las A n im as ........................... .............................
168. Una heredad compuesta de ocho pedazos de t ie r r a ,  se ignora

1186..20 3 5 . .2 7

su cab ida,  sita en  término de Vildé , procedente del san tu a 
rio de San Benito......................................................................................

169. Una heredad compuesta de un  h u e r to  y 19 pedazos de t ierra ,
■ 2201 . .32 6 6 . .  2

se ignora su  cabida,  sita en  térm ino de Zayas de Torre,
p rocedente  de la Vera Cruz .................................................................

170. Una heredad compuesta de tres  pedazos de t ie r r a ,  se ignora
2349..22 7 0 . .1 7

su  cabida , sita en término de Zayas de T o r r e , procedente de
las Animas de Zayas de Vascones......................................................

171. Una heredad compuesta de un  h ue r to  y t res  t ie r ra s ,  se ig
78 2 . .2 2 2 3 . .1 7

nora su  cabida,  sita en  Zayas de T orre ,  procedente  de la 
ermita  de San Roque...............................................................................

4 7 ^  Ti n** p r c r  c i f n A H p  l a  P r n i i f a  H a

1349..22 4 0 . .1 7
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M a r t in . ...................................................?......................................................
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en Aldealafuente , procedente de nuestra  Señora del Rosario.
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175. Una heredad compuesta de 17 pedazos de t ie r r a ,  se ignora su
880 . .30 3 5 . .  8

c a b id a , sita en la Aldchuela de Calatañazor , procedente de
la cofradía de Animas.............................................................................

176. Una heredad compueMa de una casa ,  dos huer tos y  31 peda
3035..32 9 1 . .  3

zos de t ierra  de 77 yugadas de cabida , sita en Cardejon y
su té rm ino ,  procedente do la cofradía de A n im as.................. ,

177. Una heredad compuesta de 10 pedazos de tierra  , se ignora su
7800 234 . .

cabida , sita en  té rm ino  de Carrascosa de la S i e r r a , proce
dente  de la cofradía de los Serm ones ......... .....................................

178. Una heredad compuesta de 23 pedazo; de tierra de 63 fanegas
1631..12 4 8 . .3 2

9 celemines de c a b id a , sita en térm ino de Cala tañazor , pro
cedente de la Vera Cruz .........................................................................

1 7 9  U n a  Qifí i é n  l a  v i l l a  U a r r a c p n c a  H p  l a  S i p r r a  n c A í ' o _
4049 . .22 121 . .17
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dente de las A n im as ...............................................................................
i  T i n a  p a c o  c i l n  a h  im’o c p d c í i  H a  l o  ^ í a p p o  n r n p p f l p n l p  H*» l io

200 8
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Animas.................... .....................................................................................
181. Una heredad compuesta de una cerrada y u na  t ie r ra ,  se igno

500 8

ra su cab ida,  sita en térm ino de Cortos, procedente de la
cofradía de la Vera C r u z . ....................................................................

182. Una heredad compuesta do varios pedazos de t ie r r a ,  se ignora
■194..14 5 . .2 9

su c ab id a , sita en térm ino del Cubo de la Solana , proce
dente  de nuestra  Señora del Rosario................................................

183. Una heredad compuesta de tres  partes de una casa y dos
161 . .14 4 . .2 9

h u e r to s ,  se ignora su cabida , sita en el Cubo de la Solana, 
procedente de las A n im as....................................................................

1 . S i  .  T í n ' i  h a r p r ] ' ' í l  e n  i e n n n  e n  p K ¡ r U  cif-> o n  f ñ r m i  nr» s l a l  U n J i n
4 224 . .27 165 . .25
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de la Solana , procedente do la Vera C r u z ......... ..........................
\  TTnn i t í U ' P n t u i  c o  i o n m ’o  o n  o  \ ! a  o  c !  f q a n  l a m í  i n n  H a  i l o
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da , procedente de la cofradía do A sunción ..................................
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procedente de la e rmita  de San Miguel...........................................
187. Una heredad , se ignora su  cabida,  sita en term ino de Cobale-

54 9 . .2 2 1 6 . .1 7

d a , donde llaman el Campo, procedente de nuestra  Señora
del Campo....................................................................................................

188. Una heredad compuesta de u n  prado y un pedazo de t ierra ,
666 20

se ignora su  cabida , sita en térm ino de Cobakda , proceden
te de la e rmita  de San Matías.........................................................

1S9. Una heredad compuesta de 11 pedazos de t i e r r a ,  se ignora su
1500 45

cab id a , sita en término de Cedones, procedente de la ermita  
del Cristo de Buena M u er te ...............................................................

190.  Una heredad compuesta de u n  prado, u n  huer to  y tres peda
zos de t i e r r a , se ignora su cabida,  sita en término de Dom- 
beilas y  S a n te rb a s , procedente de nuestra  Señora de la 
Soledad......................... ... ...............................................................................

191. Una heredad en dos pedazos de t i e r r a ,  se ignora su cabida,
sita en término de Dombelias, procedente de la Virgen del 
Rosario ...................................................................................................................................................................................

192.  Una heredad compuesta de un cerrado y un pedazo de tierra,
se ignora su cabida,  sita en  térm ino de Dombelias,  proce
dente  de Ja Vera Cruz ................................................................................................................................

194.  Una casa y un casillo para c e n a r  ganado, sita en despoblado,
inmediato al santuario  de Inodejo, procedente de la Vera Cruz.

195.  Un co lm enar ,  sito en Valcavado, térm ino de las Fraguas, p ro 
cedente de dicho santuario  de In o d e jo . . . .... ............................................................

196.  Un granero ,  sito en las F rag u as ,  calle Real,  núm. 3, proce
dente de dicho santuario  de Inodejo ......................................................... . . . . . . .

1326..16

1949..22

161 . .14

6 49 . .2 2  

1000

500

500

3 9 . .2 7

5 8 . .1 7  

4 . .2 9

1 9 . .1 7  

40

20

20



197. Un casillo y  solar de casa,  sito en  las F ra g u a s ,  calle Real,
n úm eros  2 y  3 ............................................................................................. 375 45

198. Una heredad  en  dos pedazos de t ie r ra  de dos fanegas de cabi
da , ¿ita en té rm in o  de Fuen te techa  , p roceden te  de n u e s t ra

4 6 1 . .1 4 4. .21
200. Una heredad  en  varios pedazos de t i e r r a ,  se ignora su  cabida, 

sita e n  té rm ino  de G a r r a y ,  p roceden te  de la Virgen del
Rosario y los M á r t i r e s . ............................................................................. 3 9 0 . .1 7 M . .21

201. Una h e redad  compuesta de varios pedazos de t ie rra  , se ignora 
su cab ida ,  sita en té rm ino  de la Losilla, proceden te  de la
V irgen  del R osar io ................................................................................... 651 . .21 4 9 . .4 !

203. Un p r a d o , se ignora su cabida , sito en té rm ino  de Molinos de
Duero  , p rocedente  de la cofradía de San S; baM ian .................. 800 24

204. Una heredad compuesta de un  prado y cua tro  pedazos de t ier
ra  , se ignora su cabida , sita en té rm ino  de la M uedra ,  p r o -
c e d e n te d e  la cofradía de San Sebastian de Molinos de Duero. 1300 39

205. Una casa sita en N a r ro s ,  procedente  de n u e s t ra  Señora del Al
m u e r z o ............................................................................................................. 750 30

206. Una heredad  compuesta  de una  casa y  41 pedazos de t ie r r a ,  se 
ignora  su  cab id a ,  sita en  N arros  y su  té rm in o ,  procedente
de n u e s t r a  Señora del A lm uerzo .......................................................... 7 4 3 7 . .3 0 2 2 3 . .  \

207. Una h e redad  compuesta  de una  casa y 19 pedazos de t ie r ra  , se
ignora  su  cabida , si ta en  térm ino  de N a r ro s ,  p roceden te  de
la cofradía de Animas................................................................................ 2 3 8 1 . .2 3 71 ..1<

208. Una heredad  compuesta  de 30 pedazos de t ie r r a ,  se ignora su  
cab ida ,  sita en  térm ino  de Nódalo, procedente  de n u e s t ra
Señora de Inodejo ......................................................................................... 2700 81

209. Una casa sita en  N a r ro s ,  procedente  de las A n im as ..................... 750 30
210. Una casa sita en  N arros ,  p roceden te  del Cristo de los G im e-

dillo?................................................................................................................... 200 8
211. Una heredad  compuesta  de varios pedazos de t i e r r a , se ignora 

su  cab ida ,  sita en  térm ino  de Nódalo, proceden te  de la m e 
m oria  de A n im as ................................................................................. •• 6 0 7 3 . .2 8 1 8 2 . .  8

212. Un p r a d o ,  se ignora su  cabida , sito en térm ino  de Pedrajas,
proceden te  de la e rm ita  de San Mateo.............................................. 266 8

213. Una h e r e d a d , se ignora su cabida , sita en té rm ino  de P e r o -
niel , procedente  de la cofradía de Animas y  Virgen del So

4 9 49 . .22c o r r o ............................................................................................;................. .. 58. .17
214. Una casa sita en  P e r o n i e l , procedente  de la cofradía de Ani

m as .  ........................................ - .................................................... .. • ; ......... 1950 78
215. Una heredad  compuesta  de varios pedazos de t ie rra  , se ignora 

su  cabida , sita en té rm ino  de Quin tana  R e d o n d a , p roceden
te de las Anim as.......................................................... ............................... 2 5 0 7 . .2 8 7 5 . .  8

216. Una heredad sita en  té rm ino  de los Rábanos ,  de ocho fanegas
de cab ida ,  p rocedente  de las cofradías de la Vera Cruz y San

6 4 9 . .2 2Seb as t ian .......................................................................................................... 4 9 . .4 7
217. Una heredad  de tres  yugadas c u ar ta  y  media de cabida , sita en

térm ino  de los R ábanos ,  p roceden te  de la Virgen de Sinoba. 1 1 73 . .28 3 5 . .  8
218. Una h e redad  compuesta  de cua tro  pedazos de t ie r r a ,  se ignora

su  c a b id a , sita en  térm ino  de la Poveda , p rocedente  de la
e rm i ta  de los S a n to s .................................................................................. 7 4 9 . .2 2 2 2 . .1 7

219. Una heredad compuesta  de 14 pedazos de t ie rra ,  s i i a en té rm i
no de la Poveda, p rocedente  de la cofradía de la Vera Cruz y

4 0 7 4 . .2 8 1 2 2 . .  9
220. Un p ra d o ,  se ignora su cabida , silo en térm ino de la Poveda,

p roceden te  de la Virgen del Rosario................................................... 2000 60
221. Una ro z a ,  se ignora su  cab ida ,  sita en té rm ino  de Poveda,

procedente  de la cofradía de San S e b a s t i a n . . ............................... 3 1 6 . .2 2 9. .17
223. Una heredad  compuesta  de varios pedazos de t ie rra  , fe ignora 

su cabida , sita en té rm ino  de S u e l la c a b ra s , p roceden te  de
n u e s t ra  Señora de la Blanca.............................................. ............. .. 2 479 . .24 7 4 . .4 4

224. Una heredad  compuesta  de varios pedazos de t ie rra ,  sita en t e r 
mino de Sueiiacabras , procedente  de San Caprasio .................... 130 4 . .3 0 3 9 . .  5

225. Una casa sita en S o r i a , calle del A r r a b a l , proceden te  de la co
fradía de San Jo s é ........................................................................................ 7166 286

226. Una casa sita en Soria , calle del M atadero ................................. ..
Una  heredad en varios pedazos de t i e r r a ,  se ignora su cabida,

4100 164
227.

sita en  té rm in o  de T o r r c a r é v a lo , procedente  de las Animas. 39 1 6 . .2 2 4 1 7 . .1 7
228. Un p r a d o , se ignora su  cabida , sito en té rm ino  de San Andrés

de Almarza , p roceden te  de la cofradía del Rosar io .....................
Un  h u e r t o , se ignora  su  cabida , sito en San Andrés de A lm ar

1466 44
229.

za , p roceden te  de la cofradía del R o sa r io . ..................................... 333 10
230. Una heredad de t res  yugadas de cabida, sita en térm ino de T ar 

d a jo s , proceden te  de la cofradía de San S e b a s t ia n ..................... 6 4 9 . .2 2 4 9 . .4 7
231. Una heredad compuesta de dos t ie r ras  de t res  fanegas seis ce

lem ines de cab id a ,  sita en  término de Tarda jos ,  procedente
de la Vera C r u z ............................................................................................ 6 4 9 . .2 2 19. .17

232. Una heredad  compuesta  de dos pedazos do t ie r ra  de tres  fane
gas seis celem ines de cabida , sita en té rm ino  de Tardajos,
proceden te  de la Virgen de los A lam os............................................ 4 7 8 6 . .2 0 53 . .2 4

233. Una casa con h u e r ta ,  sita en Velilla de la Sierra,  p rocedente  de
2 7 4 0 . .2 8 8 2 . .  8

234. Un g ran ero  sito en  Velilla de la Sierra , p roceden te  del Santo
533 21Cristo de los Olmedillos.............................................................................

235. Un p ra d o ,  se ignora su cab id a ,  sito en té rm ino  de Toiedillo,
4 333 40proceden te  de n u e s t ra  Señora del Rosario.......................................

236. Una h e re d a d ,  se ignora su c a b id a , sita en  térm ino de B elv ies-
t re  de los Nabos , procedente  de la Vera C r u z .............................. 3 2 4 . .  17 9 . . 2 5

237. Una heredad  compuesta  de 4 6 pedazos de t ie r r a ,  se ignora su 
cab ida ,  sita en térm ino de Pinilla del C am po,  p receden te  de

2 2 7 3 . .2 8 6 8 . .  8n u e s t r a  Señora de los Laynes.................................................................
238. Un heredad  com puesta  de la mitad de una casa y corra l  y va 

rios pedazos de t ie r ra  de 26 fanegas de cabida , sita en t é r 
2 3 . .4 7mino  de Zárabes ,  proceden te  de la m em oria  de los L aynes . . 7 8 2 . .2 2

239. Una h e r e d a d , se ignora su cabida , sita en  térm ino de Zárabes,
2 3 . .4 7proceden te  de las A n im as .......................................................... ............. 7 8 2 . .2 2

241. Una heredad  compuesta  de varios pedazos de t ie rra  , se ignora
su  cabida,  sita en  té rm ino  de San Pedro M a n r iq u e ,  p ro ce 
d en te  del convento  de religiosas de Santa Clara de Soria - . . . 521 . .1 9 4 5 . .2 2

242. Un p a ja r ,  sito en San Pedro  M a n r iq u e ,  p roceden te  de dicho
325 45

N O T A S .

No consta de los inven ta rios  q u e  las precedentes  fincas tengan carga a lguna civil.
El pago de estas fincas se verif icará en metálico ó en títulos de la Deuda consolidada del 3 por 100 

in te r io r  y  ex te r io r  al precio de cotización , s e g ú n  p r e v i e n e  el Real decreto de 9 de Diciembre de 18ol 
en el pá r ra fo  segundo  de su  ai t. 3.°, y en los plazos que  establece el art.  10 del mismo Real decreto .

No p odrán  los com pradores ped ir  nulidad ni re?cisión del con tra to  a u n  cuando las tincas vendidas 
como l ib res  apareciesen  gravadas con a lgunas cargas c iv i les ,  deduciéndose su  im por te  dei va lor total 
de las fincas

Quedan suje tos animismo los com pradores  al pago de los derechos de subasta  del Sr. Ju e z ,  notario, 
e s c r i tu r a s ,  papel y d e m á s ,  en conformidad á la tarifa establecida al efecto.

Lo q u e  cc anuncia  al público por medio de la G a c e t a  , Diario de Avisos de Madiid y Boletín oficial 
de esta provincia de Soria para q ue  l legue á noticia de las personas q u e  gusten  in te resarse  en su a d -  
qu is ic ion ,  p u d ie rd o  e n te r a r l e  de los expediente s que  e s ta rán  de manifiesto en  las notarías  m adores  de

Dado en  la villa del Curgo de Osma á 15 de Diciembre de 1S53 .=Dr.  D. Luis Alvarez de R o n .= P o r  
m andado  de S. S . , Hilario Garcés.

4.º SECCION-PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Ju z g a d o  de  la C ap i tan ía  genera l  de  Castil la  la N u e 
va.  = E n  v i r t u d  de  p rov idenc ia  del Exorno.  Sr . C ap i tán  
g e n e r a l  de  la m is m a  se sacan  á pública  subas ta  p a ra  el 
d ia  19 de l  c o r r ie n te  las fincas q u e  se d i r á n  y  p e r t e n e 
cen  al  ab in tes ta to  concu rsado  de  D. M anuel González  
Gaseo,  s i tuadas  en  la v i l la  y  t é rm in o  de  D a im ie l , bajo 
las  condic iones  s igu ien tes :

1 .* Que el r e m a te  se rá  doble  y  se c e l eb ra rá  á las

dos de su ta rd e  en el p re s e n te  juz gado  y  a n te  el señor  
C o m an d an te  m i l i t a r  de  la indicada v il la  de  Daimie l p a ra  
a p ro b a r  después  el mas  venta jo so .

2 .1 Que se a d m it i rá n  proposic iones  en  ambos p u n 
to s ,  s iem pre  que  c o m p re n d a n  al m enos  uno de  los m o
linos de  esle a b in tes ta to  ó t ie r r as  de  un  q u i n t o ,  s iendo 
p re fe r ib l e  la proposic ión g e nera l  de  todas  en igual g r a 
do  de c ircunstanc ias .

3* Que  h  pe rs o n a  á cuyo  f a v o r  q u ed e  el rem ate ,  
h a  de af ianzar  en  el acto ,  ó á lo m enos  en el t é rm in o  
de  t re s  d ias ,  deposi tando  una  can t id ad  que  no  ba je

de 2000  rs . f sin que pueda llevarse á efecto el rom a 
hasta  la aprobación  del rep e t id o  juzgado .

Las indicadas  Üncas son las s iguientes :

En Daimiel y su término.

Una casa si ta  en  d icha  vi lla  de  Daimie l y  s u  calle 
de la M agda lena ,  tasada  en 30 ,134  rs.

Un molino  h a r in e ro  llamado de G r iñ ó n ,  s ituado so 
b re  el rio  G uad iana  en  la dehesa  de  Z a c a te n a ,  ta sado 
en la c an t id ad  de  397,1 7 8 rs.

Otro molino h a r in e ro  l lamado M olem ocho,  c o n s t r u i 
do ta m b ié n  sobre  el r io  G u ad ian a  en  la re fe r ida  dehesa  
de Z aca tena ,  ta sado en  692 ,777  rs.

Dos pozos  de n o r i a ,  ves t ida  de m an ip o s te r ía  una  
p a r te  de  su  p ro fu n d id ad ,  con sus a l b e r c a s , y  los re t io s  
de la p a re d  de  cerca  ta m b ié n  de m a n ip o s te r ía ,  tasado 
todo en  la can t idad  de 15 ,652 rs.

Un p u e n te  llamado N a v a r r o , qu e  se com pone  de 
seis arcos á  4 2 pies de d i á m e t r o ,  con sus com pe ten tes  
p ilas y  dem ás  pe r tene nc ia s  al m ism o ,  tasado todo en  la 
can t idad  de  294 ,2 8 0  rs.

Una h u e r t a  en el p u e n te  indicado del N av ar ro ,  que  
linda p o r  L e v a n te  con el cam ino de T o r ra lb a  á la casa 
de los G u a rd a s ,  p o r  Mediodía  cam ino de C iudad  Real, 
po r  P o n ien te  con q u in to  de Medios  Q u in to s ,  y  p o r  el 
N or te  con la r ib e ra  del rio  G ua d iana  : su  cabida es de  
t re s  fanegas  y  t r e s  c e l em in e s ;  su  clase es su p e r io r ,  
q u e  va le  la fanega 1 200 r s . , y  el todo 3700 .

Idem la p a r t e  de  r ib e ra  l indan te  con la h u e r ta  de 
P u e n te  N a v a r r o : con t iene  de  cabida u n a  fanega  , once 
celemines  y  un  c u a r t i l lo ,  q u e  v a luada  la fanega á 200 
r e a l e s ,  im p o r í a n |3 7 9 .

Quinto de Morales.
Una t i e r r a  en dicho q u in to  qu e  l inda p o r  L e v a n te  

con D. José  M a r t e l , Mediodía con los p rados  de  C ala 
bazas ,  p o r  P o n ie n te  con la v iu d a  de  C a r r e t a ,  y  p o r  
N o r te  con la r ib e ra  del G uad iana  : su cabida t r e in t a  y 
c ua t ro  fa n e g as ,  cinco celemines  y  u n  c u a r t i l lo ;  su  clase 
es ía m i tad  de  p r im era ,  la c u a r ta  de  segunda ,  y  la o t ra  
cu a r ta  p a r te  de t e r c e r a ,  q u e  v a lu a d a  á 40 0 rs . fanega,  
im p o r ta n  4 3,7 7 8.

O tra  t i e r r a  en dicho q u in to  , que  linda  p o r  L e v a n te  
con D. José  M arte l , p o r  Mediodía  con camino de l N a 
v a r ro ,  P o n ie n te  v iuda  de  C a r r e t a ,  y  N or te  con la r i 
b e ra  del r io  G u a d ia n a :  su cabida es de  dos fanegas ,  un 
celemín  y  u n  cua r t i l lo ;  su clase es m i ta d  de  p r im e r a  y 
m itad  de s eg u n d a ,  que  va luada  la fanega á 50 0 reales,  
va len  1 0 52.

O tra  t i e r r a  en  dicho q u in to ,  q u e  l leva  Jesús  U tr i -  
lla , y  l inda p o r  L e v a n te  con Francisco  R e m ig io , p o r  
Mediodía  con la v iuda  de  J u an  Félix  Aparic io  , P o n ie n 
te con M ar iano  P in i l l a ,  y  N or te  con p rados  de C alaba
zas  : su cab ida  es de  catorce  fanegas  , t re s  celemines  y 
u n  cua r t i l lo ;  su clase es de  segunda  , que  v a luada  á 
440 rs .  fa n e g a ,  im p o r ta n  6277.

O tra  t i e r r a  que  l leva Jesús  ü t r i l l a ,  y  l inda  p o r  los 
c u a t ro  pu n to s  card ina les  con los p rados  del qu in to  cl( 
Calabazas :  su cabida es de  t r e s  fanegas ,  diez celcmineí  
y  t re s  cu a r t i l lo s ;  su clase es m i ta d  de p r im e r a  y  mitac 
de  s e g u n d a , q u e  v a lu ad a  á 500 rs . f a n e g a ,  im p o r ta r  
4 947.

O tra  t i e r r a  q u e  l levan  los h e re d e ro s  de J u a n  P a t i 
n o ,  y  linda po r  L e v a n te  con J o aq u ín  Garc ía  , y  Medio
día  con el c a r r i l  de  Molemocho á N a v a r r o , Poniente  
con los p ra dos  de Calabazas  y  M ora les ,  y  N orte  con 
la r ib e ra  del G uadiana  : su  cabida siete fanegas  y  dos 
celemines de p r im e r a  c la se ,  que  v a luada  á 60 0 rs .  fa
nega, im p o r tan  430 0.

O tra  t ie r r a  q u e  ll eva  M anuel José  P in i l la ,  y  linda 
por  L e v a n te  con C a r r e t a  , p o r  Mediodía  con la viuda 
de M anue l  Rodr íguez  M adr ide jo s ,  P on ien te  con D. Josf 
M a r t e l , y  N o r te  la r ib e ra  : su  cabida es de  t re in ta  y 
seis fanegas  y  t re s  c e l e m in e s ; su clase es m itad  de  p r i 
mera  y  m itad  de  s eg u n d a ,  q u e  v a lua da  á 50 0 rs . fa ne 
ga, im p o r tan  18 ,125 .

O tra  t i e r r a  que  l levan  los h e re d e r o s  de J u a n  Pa t iño ,  
y linda  po r  L e v a n te  con la v iu d a  de  M anuel Rodríguez  
Madridejos,  Mediodía  con M a r t e l ,  P on ien te  v iu d a  de 
j a r r e t a , y  N o r te  p rados  de  Calabazas  y Mora les : su 
cabida diez  y  siete fanegas ,  diez celemines  y  u n  c u a r t i -  
lo de  p r im e r a  clase, q u e  v a luada  á 60 0 rs . fanega,  im 
portan  4 0 ,612.

Id e m  cont igua  al nú m .  8 y  t é rm in o  h a y  u n a  t i e r r a  
le  r i b e r a , de  caber  c u a t ro  fanegas  y  dos  cuar ti llos,  
p ie  va luada  la fanega á 200 rs., im p o r tan  808.

O tra  t i e r r a  de  r ib e ra ,  qu e  linda po r  L ev an te  con el 
corral  de  g a n ad o s ,  p o r  Mediodía con t i e r r a  de  labor,  
por P on ien te  con la v iuda  de  C a r r e t a ,  y  p o r  N o r te  con 
d r io  G u a d ian a :  su cabida es de  t r e in ta  y  cu a t ro  fane 
cas y  ocho c e lem in es ,  q u e  tasada  á  200 rs .  fanega,  im
portan  6928 .

O tra  t i e r r a  de  r ib e ra ,  qu e  l inda p o r  L ev a n te  con 
ie r r a  de  r ib e ra  , Mediodía  con t i e r r a  de  labo r  de  qu in to  
le P rad ic o s ,  p o r  P on ie n te  con t inuac ión  de  r i b e r a ,  y  
x>r N orte  con el r io  Guadiana  : su  cabida n u e v e  fanegas 
res  celemines  y  dos c u a r t i l lo s ,  q u e  v a lu ad a  á 200 rs.  
'a nega ,  im p o r ta n  4 S56.

Quinto de Colmena.

Una t i e r r a  de  labo r  en  dicho q u i n t o , q u e  linda  p o r  
nevan te  con q u in to  de  P r a d i c o s , Mediodía con té rm ino  
le T o r ra lb a ,  P o n ie n te  con Medios  q u i n t o s :  su cabida 
loscientas c incuen ta  y  ocho fanegas  , seis celemines  y  
re s  cuar ti llos .  E n  esta t i e r r a  h a y  ab ie r ta  u n a  can te ra  
le p ied ra  b la nca ,  la clase de  esta  t i e r r a  es de segunda ,  
p ie  v a lu ad a  á 500 rs .  f a n e g a ,  va le  1 14 ,279 .

Isla de Griñón,
Una t i e r r a  de  r i b e r a , q u e  linda  p o r  N o r te  con el 

*io G uad iana  , Mediodía  con el caz del molino de  G r i -  
i o n , p o r  L e v a n te  con el r io  y  caz  de l m o l in o ,  y  po r  
U n ie n te  con molino de G r iñ ó n :  su cabida es de  u n a  
anega  y  seis ce lem ines ,  qu e  v a lua da  la  fanega  á 240 
■eales, im p o r tan  360.

E l  de recho  de pesca q u e  sobre  el rio  G uad iana  t ie -  
íe este  caudal desde  el molino des t ru id o  llamado la 
^an  illa hasta  Flo r de  r ib e ra  , se cap i ta l i za  en  ven ta  
>n 50,00 0 r s . ,  y  en r e n t a  anual  e n  2500 .

A d v ir t i en d o  q u e  p o r  la v il la  de  Da im ie l ,  en  cuyo  
é rm ino  s i túan  las tincas,  pasa  el f e r r o - c a r r i l  de  C i u -  
lad-Real enlazado con la línea de Alicante  á esta corte , 
t la p a r t i c u la r id a d  de ha ber  u n a  c a n t e r a  de p ied ra  
llanca a b ie r ta  en  la t i e r r a  de  labor  del q u in to  d e n o m i-  
.ado la Colm ena.

D. J u a n  Francisco  A l c a l d e , J u e z  de p r im e r a  in s -  
ancia dei d is t r i to  de l S ag ra r io  de  esta  c iudad  po r  
5. M. (Q. D. G.) &c.

l lago  sabe r  q u e  á v i r t u d  de  e x h o r to  del juz gado  de 
jr im era  in s tancia  de  M a d r id ,  q u e  despacha  el Sr .  Don 
osé M o rp h y ,  se e s tán  p ra c t ic an d o  dil igenc ias p a r a  el 
jobro de  c ie r ta  c an t id ad  q u e  es en  d e b e r  el m e n o r

D. José María Olona á D. Francisco  Ordoñez, vecino* 
am bos  de  d icha  v i l la ;  y  habiéndose p re s e n ta d o  p o r  Don 
Francisco  López  G a r r id o ,  que  lo es de  esta cap i ta l  y  
cu ra d o r  d e  o tro  m enor ,  u n  t í tu lo  de la D euda  di ferida,  
que  ob ra  d e pos i tado  en la Caja  sucursal de esta ciu
d a d ,  p e r t e n e c i e n t e  á la sér ie  D in te r io r ,  núm .  1 6 , 4 0 4 , 

de rea le s  ve l lón  48 ,000 ; po r  au to  de  16 del co r r ie n te  
se ha m andado  e n ag e n a r  en  pública  s u b as ta ,  p o r  t é r 
mino de  4 5 d i a s , en  el precio  de la cotización q u e  
tenga  en la G a c e t a  del G ob ie rno  el papel  de  su clase 
el dia  en  qu e  se ve r if ique  el r e m a te ,  á efecto de  q u e  
la p e rsona  que  q u ie ra  a d q u i r i r  d icho tí tu lo  co m p are z 
ca en  mi ju zgado  p o r  la e sc r iban ía  de l infrascri to ,  
d e n t ro  del c itado té rm in o ,  á h a ce r  sus  proposic iones,  
qu e  siendo a r reg lad as  le s e r án  admit idas.

Dado en G ran ad a  á 31 de Dic iembre  de  1853 .=^  
J u a n  Franc isco  A lcalde.— P o r  m an d ad o  de dicho señor , 
M anuel Am aro .

E n  v i r t u d  d e  p rov idenc ia  d ic tada p o r  el Sr . D. M a
r ian o  V a lero  y  Soto,  Juez  de p r im e r a  in s tancia  de  esta  
v i l l a , r e f r en d a d a  del escribano de n ú m e ro  de la m ism a 
D. Celes tino  de A nsó tegu i ,  se c i t a ,  l lama y  em plaza  á 
todos  los q u e  e n  concepto  de  he rederos  ó acreedores  se 
conside ren  con de recho  á los bienes  quedados  p o r  falle
c im iento  ab in tes ta to  de Doña M aría  de  la Concepción 
Garc ía  de  Q u i j a n o , ocu rr ido  en esta  c o r t e , p a r a  q u e  
d e n t ro  del prec iso  t é rm in o  de  20 dias lo deduzcan  en  
dicho ju zg a d o  p o r  medio  de p r o c u ra d o r  con p o d e r  b a s 
t a n t e ;  ba jo  a perc ib im ien to  qu e  de no hacerlo les p a r a r á  
el pe r ju ic io  q u e  h a y a  lu gar .

M adr id  4 de  E n e r o  de  1 834.  —  Celes tino de  Ansó
tegui.

PARTE NO OFICIAL.

M A D R I D  DE ENERO

E l  H e r a l d o  , en su  nu m ero  de a y e r , publica  
los comunicaciones de sus corresponsales  de T u y  
f  Pon tevedra  re la tivas al estado sanitario  de a lgu
nos pueblos de Galicia.

La gravedad de lo que  en  dicha co rre sp o n d en 
cia se asegura  nos excitó á p ro c u ra r  desde luego 
nformacion exacta acerca de la verdad  de unos  
lechos que  no pued en  m enos de in te resa r  la a te n -  
don pública.

Afortunadam en te  podemos decir que  las e n f e r -  
nedades observadas en  los referidos pun tos  no h an  
jresentado hasta  ahora  el carác te r  epidémico q u e  
a ligereza ó la demasiada impresionabilidad de a l -  
;unos han  podido a t r i b u i r l e s : q ue  en  la m ay o r  
>ar(e de los casos los faculta tivos han  logrado com
batirlas con los recu rsos  o rdinarios de la ciencia 
uédica: q u e ,  pe r tenec iendo  los pacientes casi en  
u totalidad á la clase mas desvalida de u na  pobla- 
ion q ue  acaba de ex p e r im e n ta r  todos los r igores 
le la escasez , las disposiciones higiénicas y los so-* 
o rros  destinados á su  a lim entación y abrigo pro?- 
lucen inmediato y  completo  r e s u l t a d o : y  f in a l -  
Líente , q ue  al filantrópico celo de las Autoridades,  
orporaciones y  pa r t icu la res  i lus trados  debe a i r i -  
luirse el hecho consolador de que, no solo se h aya  
elenido en  su  origen el desarrollo  de la e n fe rm e-  
ad , sino q ue  en pocos dias ha d isminuido hasta el 
•unto de se r  m u y  contados los casos q u e  de ella 
e reg is tran  en  los f recuen tes  y minuciosos pa r tes  
nviados al Gobierno.

PROYECTO DE REFORMAS
Á

LA LEY ORGANICA DE LOS TRIBUNALES,

presentada á las Cortes en la última legislatura, que en 
virtud de Real ó rden , y con vista de todos los tra
bajos anteriores de la comisión de Códigos y del Go
bierno, ha redactado el limo. Sr. D. Manuel García 
Gallardo, Presidente de la sección de procedimientos 
de dicha comisión, por encargo de la misma, y en cuyo 
exámen y discusión se ocupan actualmente sus indi
viduos.

(Conclusión.)

TITULO IV.

Del M inisterio Fiscal.

CAPITULO PRIMERO.

De la planta del Ministerio Fiscal en los Tribunales 
y juzgados del fuero general.

Art. 333. Habrá u n  so*o Fiscal en  cada T r ib u 
nal , y un  Prom otor  Fiscal en cada juzgado.

Ante  los Alcaldes hará  de Prom otor  el Síndico 
del Ayuntamiento .

Los Tenientes  de Fiscal s e r á n :
Tres en  el T ribuna l  Supremo.
Tres en la Real Audiencia de Madrid.
Uno en las Reales Audiencias de un a  Sala.
Dos en las demás Reales Audiencias.
Uno por Sala en los T r ibuna les  de distrito.
En  los T r ibuna les  de dis tr i to  de una  S a la , el 

Teniente  Fiscal e je rcerá  las funciones de Prom otor 
en  el juzgado de partido respectivo.

Los empleados del Ministerio Fiscal le e je rce rán  
bajo las ó rdenes del Gobierno y dependencia del 
Ministerio de Gracia y  Justicia.

Art. 331. Por conducto  del Fiscal del T r ib u n a l  
Suprem o dirigirá el Gobierno las comunicaciones 
ordinarias  concern ien tes  al Ministerio F isca l ,  sin 
perjm'cio de la inmediata dependencia del Minis
terio  de Gracia y Justicia.

Art.  335. El Fiscal de S. M. e n  el T r ibuna l  S u 
prem o es Jefe del Ministerio Fiscal en  todo el re í-



n o , bajo la dependencia inmediata del Ministerio 
de Gracia y Justicia.

Los Fiscales de S. M. en las Reales Audiencias 
y  Tribunales de distrito lo son en su  respectivo 
te rritorio .

Art. 33G. Los Tenientes de Fiscal e jercerán  la 
acción pública á las órdenes del Fiscal.

Los mismos le suplirán  por su orden de n u 
meración cuando estuvieren  impedidos ó vacare su 
oficio.

Art.  337. Los Fiscales de S. M. y sus Tenientes 
no podrán ejercer  la abogacía como no fue re  en 
causa propia ó de sus m ugeres ,  descendientes , a s 
cendientes ó pupilos.

Art. 338. Los Fiscales de S. M. y sus  Tenientes 
no podrán obtener n ingún otro oficio ni cargo pú
blico, salvo el de Consejero extraordinario del Con
sejo Real ó el de S enador , que podrá recaer  en el 
Fiscal de S. M. en el Tribunal Supremo.

Los Promotores Fiscales no podrá n 'e je rce r  n in 
gún  cargo público, pero sí la abogacía.

Art. 339. Para ser  nombrado Promotor Fiscal 
se requ iere  :

4.° Ser mayor de 25 años.
2.° Ser licenciado ó doctor en ju r isp rudenc ia .  

E n tre  los que re ú n a n  iguales requisi tos , serán  
preferidos los que hu b ie ren  obtenido mas veces 
mejor nota en los exámenes y  actos públicos de 
su  carrera .

Art. 340. Para ser Fiscal de T r ibuna l  de dis
tr i to  se requ ie re :

4.° Ser mayor  de 25 años.
2? Haber desempeñado por dos años el oficio 

de Teniente en d is tr ito , ó cua tro  el de Juez de 
partido ó de Prom otor ,  ó seis el de abogado en 
capital de provincia , pagando dos años antes  de 
su  nombramiento  la contr ibución de subsidio en 
la clase de los mas gravados.

Art. 341. Para ser  Teniente Fiscal de T ribunal 
de d is t r i to ,  se requ iere  haber  sido por dos años 
Juez de partido ó Promotor.

Art. 342. Para fc r  nombrado Fiscal de Real 
Audiencia se requ iere  la edad de 30 año s ,  y haber  
desempeñado por dos el de Fiscal de T ribunal de 
distrito , cua tro  el de Teniente Fiscal del mi>mo, 
ó haber ejercido con crédito la abogacía por ocho 
años en capital de Real Audiencia , pagando en los 
dos últimos la cuota correspondiente de la con tr i 
bución de subsidio ú otra directa en la clase de los 
mas gravados.

Art. 343. Para ser Teniente Fiscal de Real A u
diencia se requ ie re :

Haberlo sido por dos años en algún T ribunal 
de d e t r i t o :  cua tro  años Promotor fiscal, ó haber  
ejercido la abogacía seis años en T ribunal de dis
tr ito, pagando dos años antes de su nombramiento  
la contr ibución de subsidio en la clase de los mas 
gravados.

Art. 344. Para ser Fiscal del Tribunal Supremo 
se requ iere  haberlo sido lo menos por dos años en 
alguna Real Audiencia, ó haber  ejercido con dis
tinción en la corte la abogacía por ocho años,  pa
gando en los dos últimos la contribución de subsidio 
en la clase de los mas gravados.

Art. 345. Para ser nombrado Teniente Fiscal 
del Tribunal Supremo se requ iere  haber  sido Te
niente de Fiscal de Real Audiencia ó Fiscal de Tri
bunal de distrito cuatro años, ó haber  ejercido la 
abogacía en Real Audiencia ocho años, pagando 
dos antes del nombramiento  la contr ibución de 
subsidio en la clase inmediata á la de ios mas g ra
vados.

Art. 346. No podrá conferirse cargo del Minis
terio Fucal á n inguna persona en qu ien  concurran  
alguno de los impedimentos del art. 86.

Art. 347. Los empleados en el Ministerio Fiscal 
no podrán ejercerle en los pleitos y  causas en que 
pueda recaer  sobre ellos la presunción de parcia
lidad por los motivos en  cuya v i r tu d  son recu sa 
bles los Magistrados y  Jueces.

Art. 348. Los Tenientes Fiscales serán  n o m b ra 
dos por el Gobierno á p ropuesta  en te rna  de los 
Fiscales respectivos.

Art. 349. En todos los nombramientos del Mi
nisterio Fiscal se observará lo dispuesto en los a r 
tículos 84, 85, 86, 88 y  89.

Art. 350. Respecto á ios honores ,  tra tam ien to  
y  tra je  en la ca rre ra  f isca l , se guardará  lo dis
puesto en los capítulos 3.°, 4.° y  4 4.

Art. 351. El tratamiento y traje  de los Fiscales 
será igual al de los Magistrados de los T ribunales  
á que correspondan.

El de los Tenientes Fiscales del T ribu na l  S u 
prem o será igual al de los Magistrados de Real 
Audiencia.

El de los de las Reales Audiencias y Tribuna les

de d is tr i to ,  el mismo que el del Fiscal del T ribu 
nal re sp e c t iv o , pero solo en los actos de oficio.

Art. 352. Los Promotores F iscales, los Fiscales 
de S. M y sus Tenientes percibirán el sueldo anual 
que  se expresa en el adjunto estado.

Art. 353. Cuando los Fiscales, Tenientes Fis
cales ó Promotores concurr ie ren  á estrados , ocu
parán  u n  asiento separado á la derecha del Presi
dente , y con bufete por delante.

En cualquiera otro acto en  que concurran  con 
el Tribunal , ocupará el Fiscal el lugar inmediato 
al del Presidente , y los Tenientes Fiscales el infe
r ior á todos los Magistrados.

Art. 354. No podrán ausen tarse  los Fiscales por 
4 5 días ó menos sin permiso del Presidente de su 
T r ib u n a l , ni por mas tiempo sin Real licencia. Los 
Promotores Fiscales no podrán hacerlo hasta cinco 
dias sin permiso del Juez de par t ido ,  hasta 4 5 dias 
sin el del Fiscal de su  te rr i to rio ,  ni por mas tiem
po sin Real licencia.

Para  concederla en  su  c a so , el Fiscal deberá 
oir  p rim ero  al Juez de partido.

Los Tenientes Fiscales la ob tendrán  hasta el 
plazo de u n  mes de sus respectivos Jefes, y  de 
ahí en  adelante del Gobierno de S. M.

Art. 355. No se en tienden  ausencias para los 
efectos del artículo an te rior  las que hicieren los 
Fiscales ó Promotores Fiscales á puntos comprendi
dos en su te rr i to rio  con objeto del servicio públi
co : en tales casos solo es tarán  obligados á ponerlo 
en  noticia del Juez ó del Presidente del Tribunal.

Art. 356. En las vacantes del oficio de Promo
tor , ó en ausencia ó impedimento  de e s t e , hará 
sus veces el letrado que  nom bre al efecto el Fiscal 
del d i s t r i to ; y  m ientras  recaiga su  nombramiento, 
el que habilite in te rinam ente  el Juez del partido respectivo.

Art. 357. Los empleados del Ministerio Fiscal 
son amovibles.

Sin embargo , no podrá re levarse  á n ingún  
Fiscal de su  empleo sin que preceda acuerdo del 
Consejo de Ministros.

Tampoco podrá re levarse  á n ingún  Teniente 
Fiscal sin oir préviamente ai Fiscal de quien de
penda.

Art. 358. Los Fiscales que fue ren  relevados de 
sus empleos por disposición gubernat iva  , llevando 
4 0 años de servicio , d is fru ta rán  por razón de ce
santía la mitad del sueldo de su  dest ino hasta que 
sean colocados en o t:o  equivalente al de Magistra
do del T ribunal en  que hu b ie re  servido.

Art. 359. Los empleados del Ministerio fiscal 
están sujetos á la misma ju risdicción que los Ma
gistrados ó Jueces ante quienes ejercen su oficio.

Art. 360. En caso^ urgentes  podrán ser  suspen
didos los Promotores Fiscales por los T ribunales  de 
distrito del terr itorio  á propuesta del F isca l , dando 
cuenta  al Ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 364. Son aplicables á los empleados del Mi
nisterio Fiscal las disposiciones rela t ivas á jub i la 
ción de ios Magistrados y Jueces.

Art. 362. Los Fiscales, Tenientes Fiscales y P ro 
motores, al tomar posesión de sus oficios, prestarán  
an te  el T ribunal ó juzgado el ju ra m e n to  siguiente:

J u r o á  Dios
Ser fiel al Rey y á la Constitución del Estado.
D enunciar  los delitos y  faltas, y  prom over  con 

celo el castigo de los d e l in cu en te s , sin acepción de 
personas.

A tenerm e ex tr ic tam en te  á la ley  y á su g e n u i -  
n a  inte ligencia.

Velar por la observancia de las o rdenanzas del 
T ribuna l  ó juzgado.

Defender su  ju risdicción y p ro c u ra r  se guarde 
á cada uno la suya.

S us ten tar  los in tereses  del Estado, del pa tr im o
nio R e a l , de los p u e b lo s , de los establecimientos 
de instrucción y beneficencia , de los menores y  de 
todas las personas é insti tutos que  m erezcan una 
protección especial.

Desempeñar mi oficio con cuan ta  diligencia y 
atención pudiere.

No doblegarme en él por n ing ún  in te rés  ni fla
q ueza ,  t e m o r ,  esperanza,  odio ó afición á persona 
alguna.

No escuchar  n inguna recomendación ni darla  
en asun to  judicial.

No recib ir  directa ni ind irec tam ente  favor ni 
promesa con ocasión de mi destino.

No em plear  directa  ni ind irec tam ente  mas in 
f luencia que  la de mi voto personal en  las elec
ciones populares  de la demarcación te rr i to r ia l  donde 
e jerc iere  mi oficio en favor ni en con tra  de n in gú n  
candidato.

G u ard a r  secre to en las m aterias  y casos de mi 
oficio que  lo exigieren.

CAPITULO II.
De las facultades y obligaciones del Ministerio Fiscal.

Art. 363. Corresponde al Ministerio Fiscal:
4.° Promover la observancia de las leyes que 

d e te rm inan  la competencia de los Tribunales y 
juzgados , de los reglamentos y ordenanzas re s 
pectivas á laa dministracion de justicia  , denlas dis
posiciones contenidas en los títulos 9.°, 4 0.° y 4 1. 
del Código de comercio.. 2.° Circular para su observancia las leyes, 
Reales decretos y órdenes generales que el Go
bierno deberá comunicar por su conducto á los 
T ribunales  y juzgados , y vigilar ¿obre su cum 
plimiento.3.° Defender al Estado y  al patr imonio  de la 
Corona cuando sean partes en los juicios civiles 
comunes.4.° In te rponer  su  oficio en los pleitos y causas 
que in te resan á los pueblos, establecimientos pú
blicos de instrucción y beneficencia al estado civil 
ó político de las p e r so n a s , á los ausentes  ó impe
didos de administrar  sus bienes ó de comparecer 
por sí en juicio.5.° Entablar y proseguir  de oficio recursos de 
casación contra los fallos de los T ribunales  en fa
vor de la observancia de las leyes.

6.° Denunciar con arreglo á las leyes los deli
tos ó faltas que se com etie ren ,  y acusar á los de
lincuentes con celo é imparcialidad.

7? Averiguar con part icular  solicitud las de
tenciones a rb itra r ias  que se cometan, y promover 
su castigo y  reparación.

8.° Velar sobre el régimen in terior  de las c á r 
celes y b u en  tratamiento de los p re s o s , haciendo 
al intento  las gestiones oportunas ante la Autori
dad competente .

9? Celar sobre la ejecución de las penas im 
puestas por los T r ib un a les ,  visitando al efecto los 
establecimientos donde se hallen los rematados ó 
su fran  las condenas.

Art. 364. Los Fiscales de S. M. y los Promoto
res e jercerán  la acción pública en su respectiva 
demarcación, obrando de acuerdo en todos los ca
sos graves que ocu rr ie ren  con su Jefe inmediato.

Para ello le darán  cuen ta  necesariamente de 
todos los delitos y faltas de que tengan conoci
miento y respecto á los cuales pidan formación de 
causa ,  do todos los que promovieren  ó en que se 
les concediere audiencia como p ar tes ,  y  en fin, de 
todos los hechos y casos en  que est im are conve
n ien te  oir  sus prevenciones.

Art. 365. El Fiscal del T ribuna l  de d i s t r i to , en 
cuyo terr itorio  residiere T ribuna l  de comercio, 
desempeñará en  este las funciones del Ministerio 
público.

Art.  366. Los Fi-cales y Promotores in te rpon
d rá n  en tiempo y forma los recu rsos  que proce
diesen en los negocios en q u e s e a n  pa r le s ,  salva 
la decisión de sus Jefes inmediatos sobre su  ú lt i
mo seguimiento.

Al t. 367. Cada Promotor Fiscal en su juzgado, y 
el Fiscal de S. M. ó uno de sus Tenientes nom bra
do por éi especia lmente ,  deb e rán  co n cu rr ir  á las 
visitas de cárceles prevenidas por derecho.

Art. 368. Los Fiscales d eS .  M., ó alguno de sus 
Tenientes nombrados especia lmente por ellos , de
berán  e jercer  en los establecimientos penales de 
su te rr i to rio  la vigilancia de que t ra ta  el párrafo 
noveno del ar t .  363.

Art. 369. El Fiscal del T r ibuna l  Suprem o y los 
Fiscales de las Reales Audiencias son Vocales natos 
de las Salas de gobierno respectivas.

Este cargo no es delegable en los Tenientes 
Fiscales, los cuales únicamente podrán desempe
ñar le  cuando ejerzan su Ministerio como Fiscales 
in terinos.

Art. 370. Cuando invitado el Fiscal de S. M. 
para deducir  alguna solicitud ó recu rso  por la Au
toridad adm inis tra t iva  , encontrase  no haber  de re 
cho ó razón para in t e n t a r l o , deberá  manifestarlo  
asi á la m i s m a , exponiéndole los fundamentos de 
su  oposición. Si á pesar de ello insist iere la A u to 
r idad ,  consu ltará  aquel con su inmediato su p er io r ,  
para que este ,  por sí ó recu rr ien do  ai Gobierno, 
le com unique  las resoluciones ó instrucciones con
ven ien tes .

Mas á pesar de esta consu l ta ,  no dejará de in 
te rpo n er  las acciones ó recursos á que las A utori
dades le hu b ie ren  invitado , cuando de su dilación 
puedan  seguirse perjuicios al Estado ó á la Hacien
da pública ó de la Coiona.

Art. 371. Compete á los Fiscales de S. M.:
4? Dirigir por sí mismos los negocios mas im

portantes  de su  oficio, d is tr ibuyendo  los demás 
en tre  sus Tenientes Fiscales.

2.° Dar instrucciones, tanto generales como es
peciales, á sus Tenientes para el desempeño ae los 
negocios que les fue ren  encomendados.

3? Darlas á los Promotores Fiscales del territo
r io ,  responder á sus consultas y hacerles todas las 
indicaciones y  prevenciones convenientes  para el 
cumplimiento de su obligación.

4.° Recibir  las comunicaciones oficiales que se 
les hagan para el seguimiento por sí ó por sus Te
nientes subordinados de los negocios en  que ten
gan interés el Estado, la Hacienda pública ó el pa
trimonio de la Corona.5.° Representar  al Gobierno por medio de su 
inmediato superior  en todo caso que ofreciere 
duda de l e y ,  con el fin de provocar las aclaracio
nes oportunas  para lo sucesivo.

6.® Representar  igualmente y por el propio con
ducto lo que est im aren necesario respecto á toda 
l e y , decreto  ó Real ó rden  que se comunicare á 
ellos ó al Tribunal.

7.° Remitir con su  informe al Gobierno las so
licitudes que h icieren sus subordinados.

8? Inform ar al mismo Gobierno al fin de cada 
año sobre el concepto que sus subordinados le me
recieren.9? Proponer en caso necesario al Ministro de 
Gracia y Justicia, por conducto del Fiscal del Tri
b una l  Supremo, las recompensas ó correcciones á 
que se hayan  hecho acreedores sus subalternos.

Art. 372. Los Tenientes de Fiscal e jercerán  la 
acción pública en su propio n o m b re ,  au n q u e  bajo 
la dirección y responsabilidad del Fiscal que ha
brá  de ru b r ica r  sus escritos, oirán notificaciones, 
f irmarán escritos y l levarán  la palabra del Minis
terio público en los negocios que les e s tén  enco
mendados.

Art. 373. Los Promotores Fiscales, los Fiscales y  
sus Tenientes obse rvarán  con exactitud las ins
trucciones de su Jefe.

A unque  se arreg len  á el las ,  no sa lvarán  su res- 
ponsabil dad personal si an tes  de ejecutarlas  no 
h ub ie ren  propuesto á dicho Jefe los inconvenien
tes que recelen de su cumplimiento. Si á pesar de 
sus observaciones el Jefe in s i s t i e r e , obedecerán 
sin réplica, dando cuenta al Gobierno por el Mi
nisterio  de Gracia y Justicia,  con previo  aviso á 
dicho Jefe.

Art. 374. En las épocas y forma que de te rm i
nen  los reg lam en tos ,  el Fiscal del T ribuna l  Su 
premo rem iti rá  al Gobierno, con las observacio
nes que  estime o p o r tu n a s ,  el estado de los pleitos 
y causas que d u ra n te  cada año h u b ie re n  despa
chado los empleados del Ministerio Fiscal, con ex
presión de los que hu b ie ren  despachado por sí 
mismos los Fiscales de S. M . , y los que por medio 
de sus Tenientes.

DISPOSICION TRANSITORIA DE ESTE TITULO.

Para los efectos de la p resen te  l e y , y el goce 
de derechos pasivos declarados á los que  sirvan 
empleos en propiedad con Real n o m b ra m ie n to , el 
servicio prestado en la comisión de Códigos desde 
su instalación en 28 de Agosto de 4 843 por los Vo
cales de ella y demás empleados de planta y Real 
nom bram ien to  de la m is m a , se est imará equiva
lente  :

El de los a u x i l ia r e s , al de los Promotores de 
té rm ino .

El del Secretario  g e n e r a l , al de F'iscal de Au
diencia.

El de los Vocales encargados de la redacción 
facultativa de alguno de sus t r ab a jos ,  al del Fis
cal del T ribuna l  Supremo.

DISPOSICIONES GENLRALES TRANSITORIAS.

4.* El Gobierno de S. M. queda autorizado para 
ir planteando suces iv am en te ,  y según  lo perm ita  
el estado del Tesoro público, los nuevos  T r ib u n a 
les de distrito.

2.1 Mientras no se insta le en cada provincia el 
Tribunal de distr ito, y en Vitoria el de las tres 
Vascongadas, los Jueces de partido de ellas conti
n u a rá n  ejerciendo la jurisdicción con la misma 
extensión que hasta el presente .

3.a Queda autorizado el Gobierno para publicar 
los reglamentos é instrucc iones que  estime con
ducentes  para la mas acertada ejecución de esta 
l e y , oyendo prév iam en te  á la comisión de Códigos 
m ien tras  subsista  , y en todo caso al Consejo Real 
en  pleno, ó en sección de Gracia y Justic ia .

4.4 Queda autorizado el Gobierno para hacer 
en los aranceles y procedimientos judic iales las 
reform as convenientes  para facilitar la o b se rv a n -  

¡ cia de la p resen te  ley, oyendo á la comisión de 
| Códigos.

E s t a d o  del sueldo anual de los Magistrados, Jueces, Fiscales, Tenientes de Fiscal y Promotores Fiscales.

Decanos.
Presidentes 

de Sala. Presidentes. Vicepresidentes. Magistrados.
Jueces 

de instrucción. Fiscales.
TENIENTES FISGALES,

Promotores
Fiscales.

Primeros. Segundos.
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BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia   10 de Enero de 1 854 á las tres 
de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 4 0 0 consolidado, 4 0.
Idem diferido, Í0 1/2.
Inscripciones de partícipes legos- del 4 y 5 por 

4 00, 4 4.
De 20,000 abajo , 4 6.
Idem  convertibles á 3 po r  4 00 ,  29 \ / i .
Amortizablo de primera,  8 5 /S .
Idem de segunda, 4 1/2.

Intereses del 5 por 100 negociables ,  2 4 /2 .
Acciones del Banco español de San Fernando, 

4 04 7 /8 .
Material  del Tesoro,  p re f e re n te ,  52 p.
Idem no prefe ren te ,  42 p.
Acciones de las Cabrillas y C o ruñ a ,  103.
Fomento de 20 00 rs. , 81 p.

CAMBIOS.
Lóndrcs á 90 u ias ,  5 1 -8 0  d =  Paris  á 8, 5 -32 .  =  

Alicante, pa r  pap. d .— Barcelona , 4 / 4  pap.  b .= B ilbao ,  
par .  =  Cádiz, par.  =  Coruüa , par.  =  Granada , 4 / 4  
pap.  d =  Málaga, 1 / 4  pap. d. =  S a n ta n d e r , # par.  =

Santiago, 1 / 2  pap. d. =  Sevilla , p a r .= Valencia, 1 4 
pap. b. — Zaragoza, 4, 2 pap. d.

Descuento de letras al 6 por 4 00 al año.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  R e a l . A las ocho y media de la noche.— 

María di Roban, ópera  seria en tres actos.
T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A las ocho de la noche. — 

Sinfonía. — El agua m ansa , comedia n u e v a ,  en cuatro 
actos y en verso,  original de D. Tomás Rodríguez Ru
b í . — La novia impaciente, comedia en un acto.

T eatro  du la  Cruz.  A  las ocho d e  la  n o c h e . — Ca

talina Homar, dram a en ocho cuadros.-—Boleras d é l a  
rondeña ,  baile.

T e a t r o  d i  L o ps d e  V i g a . Hoy no hay  función p a r a
dar lugar al ensayo general del dram a nuevo titulado
¡ R edenc ión l

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A las ocho de la noche .— 
El asombro de Jerez, Juana la Rabicortona , c o m e d i a  de 
magia en tres actos.— La fantasma del lugar.

T e a t r o  d e l  C i r c o . A las ocho de la noche.— Sinfo
n í a . — Galanteos en Fenecía, zarzuela en t res  a c t o s . —  
Baile.


